
Radicado nro. 2023-00402 

Auto Interlocutorio Nro. 1459 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: MANUEL ANDRÉS TAMAYO MARTÍNEZ C.C. Nro. 

1.053.836.260 

Accionado: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC y UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA  

Radicado: 17001311000420230040200 

 

Correspondió por reparto a este despacho judicial la presente ACCIÓN DE TUTELA 

de la referencia, en la cual el señor MANUEL ANDRÉS TAMAYO MARTÍNEZ, 

solicita se tutelen sus derechos constitucionales fundamentales al “debido proceso, 

a la igualdad, al trabajo y al acceso a cargos públicos por concurso de méritos 

previstos en la Constitución Nacional en su Preámbulo y en los artículos 13, 29, 25, 

40, 83, 86, 228 y 230” que indica, se encuentran siendo vulnerados por la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y la UNIVERSIDAD LIBRE 

DE COLOMBIA, en razón a que estas no le dieron validez por falta de firmas, al 

certificado laboral que aportó correspondiente a la Secretaría de Educación de 

Caldas dentro del “CONCURSO DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES –

POBLACIÓN MAYORITARIA – 2150 DE 2021 Y 2316 DE 2022 SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE MANIZALES”. 

 

Como la solicitud reúne los requisitos de ley, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se asumirá el trámite y conocimiento 

de la misma. 

 

Ahora bien, este judicial advierte que dentro del presente trámite 

constitucional se hace necesario vincular igualmente al MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, como quiera que puede verse afectado por la decisión 

que en este asunto se profiera. 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 



DE LA PARTE ACCIONANTE 

 

Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba de la parte accionante, 

el escrito de tutela y los anexos adjuntos al mismo. 

 

DE OFICIO 

 

OFÍCIESE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a 

la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA para que se sirva informar al despacho: 

 

- Las razones por las cuales, no le confirieron validez al certificado laboral 

aportado por el accionante y que corresponde a la Secretaría de Educación de 

Caldas dentro del “CONCURSO DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES –

POBLACIÓN MAYORITARIA – 2150 DE 2021 Y 2316 DE 2022 SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE MANIZALES”. 

 

- Las razones por las cuales, el señor MANUEL ANDRÉS TAMAYO 

MARTÍNEZ, dentro del concurso de méritos en mención, fue reubicado al puesto 

sexto sin razón alguna. 

 

- Las razones por las cuales, una persona que había sido retirada de la lista 

de elegibles después de la verificación de requisitos mínimos sustituyó al accionante 

en el quinto puesto 

 

- Qué metodología es utilizada para determinar la validez, eficacia y 

legitimidad de los documentos que fueron aportados por quienes se postularon al 

concurso público de méritos; “CONCURSO DIRECTIVOS DOCENTES Y 

DOCENTES –POBLACIÓN MAYORITARIA – 2150 DE 2021 Y 2316 DE 2022 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE MANIZALES”. 

 

- Si el accionante, señor MANUEL ANDRÉS TAMAYO MARTÍNEZ presentó 

reclamación frente a la negativa de tenérsele como válido el certificado laboral 

aportado el mismo y que corresponde a la Secretaría de Educación de Caldas 

dentro del “CONCURSO DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES –POBLACIÓN 

MAYORITARIA – 2150 DE 2021 Y 2316 DE 2022 SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEL MUNICIPIO DE MANIZALES”. 

 

OFÍCIESE al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL para que se 

pronuncie dentro del presente trámite tutelar, si a bien lo considera. 



 

A efecto de notificar a los CONCURSANTES AL CARGO DE DIRECTIVOS 

DOCENTES Y DOCENTES –POBLACIÓN MAYORITARIA – 2150 DE 2021 Y 2316 

DE 2022 SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE MANIZALES” para 

el cargo de Docente EN ARTISTICA - MÚSICA, y a terceros interesados, las 

entidades accionadas, y la vinculada deberán publicar en su página web, en el link 

de acciones constitucionales y en el relacionado concurso de méritos, la presente 

decisión. 

 

 

Notifíquese a las entidades accionadas y a la entidad vinculada, haciéndoles 

saber que cuentan con el término de DOS (02) DÍAS para pronunciarse sobre los 

hechos de la demanda, y sobre lo pedido por el juzgado, so pena de acarrearle las 

sanciones legales pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida 

por el señor MANUEL ANDRÉS TAMAYO MARTÍNEZ identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 1.053.836.260, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC y la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

– CNSC y a la UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA, para que en el término de 

DOS (02) DÍAS, se pronuncien sobre los hechos de la tutela, y sobre lo pedido por 

el juzgado, so pena de acarrearles las sanciones legales pertinentes. 

 

TERCERO: VINCÚLESE a la presente acción constitucional al MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL para que se pronuncie dentro del presente trámite 

tutelar, si a bien lo considera, y a los concursantes AL CARGO DE DIRECTIVOS 

DOCENTES Y DOCENTES –POBLACIÓN MAYORITARIA – 2150 DE 2021 Y 

2316 DE 2022 SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

MANIZALES” para el cargo de Docente EN ARTISTICA - MÚSICA 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 



JUEZ 

JCA 
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Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
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